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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del AroMplélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ónien de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 £ 3 Febrero de 1861.) 
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ERNO G E N E R A R DE F I L I P I N A S 
Hacienda. 

Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en cablegrama 
24 del actual, me comunica lo siguiente: 
Anuncie V. E. que en el número de la Gaceta corres-

aj píente al día de ayer se han publicado los nuevos 
«supuestos de esas Islas y en ellos se dispono que 

^¡sde el dia 15 de Agosto próximo, los derechos de ex-
jríación exigibles al Tabaco, Abacá y Café serán: 
Tabaco rama de todas procedencias los 

100 kilos pfs. 1'50 
Abacá id > 0'50 
Café id » 0'30 

NlIanilaj ^G de Mayo de 1893.—Cúmplase y pase á la 
^ncia general de Hacienda á los fines que proceda. 

.n,| 
Inás 

enos 
evs: 
inte 

l 
el ba 
¡mhn 

SÍ; 
¡ve 

•Due» 
gad 
1 el 
de; 
p r i 

)te i 
lo 

mi, 

BLANCO. 

P a r t e m i l i t a r . 

O Ü J D I H X V I T O IL£TT T-n > r> 
.Jpcio de la Plaza para el dia 28 de Maye de 1893. 
'J Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

dia, el 'Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas-
.-Imaginaria, el Coronel de la i .a 1i2 Brigada, 
Francisco Kodriguez.—Hospital y provisiones, nú-

le!iero 72, 2.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
igilancia montada, Artil lería.-Paseo> de enfermos, 

J, ilillería.—Música en la Luneta, Artillería. 
J 3 De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
<&iIiyor, José García Cogeces. 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . * 
¿ Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3 / clase 

e la cárcel pública de Camarines Sur, dotada con el 
neldo anual de 72 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador 

¡araiiGeneral se ha servido disponer que los individuos 
gii pe deseén solicitarlas presenten sus instancias acom-
itííNadas de los documentos justificatiros de todo gé-

Jero de servicios que hayan prestado en la Secretaría 
¿1 V819 G0̂ 61"110 General los que residan en Ma-
híF) 6 en los Gobiernos de provincia, los que no 
ijPj8J hallan en aquel caso concediéndose para ello un 

[i No de treinta dias, que se empezará á contar á 
5 ^ ' i r de esta fecha. 
' Janila, 26 de Mayo de 1893.—Luis de la Torre y 
í 'illa-
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
pj^yectada por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ca-

ai la mejora de alineación de la calle de Sagunto del 
luel ^e ^0,:i^0> se concede el plazo de 15 dias para 
^ 108 habitantes de esta Capital, espongan por escrito 
je ^.Gobierno Civil dentro del plazo improrrogable 
(.lar dias, cuanto se les ofrezca y parezca sobre la de-
plitn"ClÓU ^e u t ^ ^ H ^ pública de dicha mejora, en cum-
tiCü|le^0 de lo dispuesto en la 1.a condicional del ar-
ikfg ? del Decreto le h Regencia de 15 de Diciem-

e 1841 sobre cxpropiacii. nes forzosas por causa de 

utilidad pública, transcurrido el cual se procederá á 
llenar los demás trámites -.̂ e la Ley que correspondan. 

Mani a, 25 de Mayo de 1893.—Joaquín de la Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L . G UDAD DE M A N I L A . 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistoriales, la comisión especial que determi
nan los arts. 16 y 27 del Real Decreto de 20 de Di 
ciembre de 1863, en ios dias 2 y demás siguientes de 
Junio próximo venidero que se estimen necesarios, á 
las 6 en punto de sus tardes para proceder al examen 
de D . ' Paulina de los Santos, D. ' Higina de Leou, 
D. ' Ana de Silva, D.a Florentina de 'León, D.a Si
mona Monzón, D.a Bernardina Castro, D.a Gavina Ro-
drignez, D.a Josefa Santrsteban, D.a María Bárbara, 
D.a María Francisca Tan-Yianco, D.a María Esperanza 
Josué, D.a Carmela Urbina, D.a María Encarnación 
Oligario, D.a María Cándida Merengue), D.a Elena 
Grijalde, D.a Florentina Reyes, D.a Columba Villaher-
mosa, D.a María Santos, D.a Luisa Nicasio, D.a Ma
ría Rosario Liongson, D.a Hilaria Ong-nongco, D / 
Remedios Quinterio, n . a Laureana Quijano, D.a Juana 
Castro, D.a ^oila Bañan, D.a Leona Dichosa, D.a Cár-
acm ueiuou, u . ^ « x x c ¿ r c ^ c , ... Q̂CT<5lA(a T' vfin n " 
Rosario Balmori y D.a Victoria Rejes, ^ue^WbdA--
citado obtener el título de maestras de instrucción p r i 
maria se hace público por medio de la Gaceta oficial 
para conocimiento de las interesadas. 

Manil, 23 de Mayo de 1893.—Bernardino Marzano. 

Debiendo procederpe á la relabra y nueva colocación 
de cien mi l adoquines en la calle de la Escolta de esta 
Ciudad, se admiten preposiciones en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento para ejecutar dicha obra 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a E l levantar los actuales adoquines y la arena 
necesaria para asentarlos de nuevo será de cuenta del 
Excmo. Ayuntamiento. 

2. a El asiento será en la forma que se están co
locando los adoquines nuevos en dicha calle. 

3. a Deberá fijarse el precio por millar de adoquines 
colocados y el tiempo total que deba emplearse en la 
labra y colocación de los cien millares. 

4. a El plazo de admisión de dichas proposiciones 
expirará el dia 31 del actual. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor, se publica 
en la Gaceta para conocimiento délos interesados. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

En virlud de lo dispuesto por el l imo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, sa ha señalado el dia 31 del 
actual á las diez de su mañana, para contratar en 
concierto público, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. 661*81 las obras de reparación de los 
desperfectos que existen en el puente de Novaliches si
tuado en el arrabal de San Miguel. E l acto del re
mate tendrá lugar ante dicha Autoridad en su des
pacho situado ea las Casas Consistoriales hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
de los interesados los documentos que han de re
gir en la contrata de dicha obra. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados á los cuales acompañará 
por separado una carta de pago de depósito provi* 
sional por valor de pfs. IS^S constituidos en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda. 
Serán nulas las proposiciones que falten á estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Manila del dia (aquí la fecha) per
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu* 
dad para contratar en concierto público la obra de 
reparación de los desperfectos que existen en el 
puente de Novaliches del arrabal de San Miguel, y 
enterado también de los requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dicha obra, se com
promete á llevarla á cabo por su cuenta por la can
tidad de (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición lleva á este rótulo. Pro

posición para contra'.ar ia obra de reparación del 
puente de Novaliches. 1 

Manila, 22 de Mayo de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Dispuestos ya para la venía los billetes de la Lo
tería Nacional Filipina, correspondientes al sorteo or
dinario del 10 de Julio próximo, esta Administrac.ón 
Central lo pone en conocimiento del público, á fin de 
que cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus 
peticiones á la Tercena de esta provincia, en la forma 
su d e c r e V d e ^ Tíe^&rzo^uTfiaíSf1 ^ Wflrienda en 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
aurorizado D. David Sommer, vecino de Cebú para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 10 de Julio 
próximo un órgano de salón de su propiedad, jus
tipreciado en la cantidad de mi l pesos,' con focna 15 
del mes próximo pasado, por los peritos D. Cesare 
Malferrari, y D. Julio Schu'ze, siendo Depositario del 
mismo D. Rudolfo Klapphobs, que habita en la calle 
de Alfonso X I I I de dicha ciudad. 

Constará dicha rifa de quinientas pí-paletas con se
senta números correlativos cada una al precio de 
dos pesos, entregándose todo ello por dicho Deposita
rio al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del citado sorteo. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 2 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Ntra. Sra. de Loreto», que 

saldrá para Singapore, el dia 30 del actual h las 9 
de la mañana, esta Central remitirá h las 7 de la 
misma la correspondencia oficial y pública que hu
biere para dicho punto y Europa. 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—El Jefe del Nego
ciado, J. G.a Castillo. 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 
DECANATO. 

Por decreto de esta fecha y á petición del intere
sado se ha dado de baja en el ejercicio de la pro
fesión al Abogado D. Pedro A . Liongson. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 19 de Mayo de 1893.—J. J. de Icaza. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 
del actual, se satisfará á los habililados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
ésta Tesorería general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 30, se satisfarán al dia si-
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guíente los libramientos que hiyan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para cono imiento de dichos 
habilitados. :1 

Manila, 26 de Mayo de 1893.-—José Arizcun. 

E l Teniente Coronel l .er Jefe del Escuadrón de 
Filipinas. 

Hace saber: que autorizado por el Excmo. Sr. 
Capitán General del distrito, para vender en pública 
subasta un caballo de desecho con la rebaja de una 
tercera parte del precio de su tasación, por no ha
berse vendiio el dia 8 del actual, ésta tendrá lugar 
el 3 de Junio próximo á Iss 9 de su mañana, en el 
Cuartel que ocupa este Escuadrón, sito en la calle 
de Sta. Lucía (Intramuros) y ante la junta económica 
del mismo. 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—El Teniente Coro
nel l.er Jefe, Luis Santos. 

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS MINERALES 
DE S I B Ü L . 

Provincia de Bulacan. 
Estado de los enfermos concurrentes al mismo durante 

la temporada oficial del presente año. 

Procedencia. 

Manila. . . 
Bulacan. . . 
Nueva Ecija. 
Pampang-a. . 
Ilc-ifo . . . 
Cagayan.. . 
Cavite. . . 

Total 

264 20 4 288 

153 
58 
12 
15 
Ú 
16 
20 

Observaciones. 

Manila, L0 de Mayo de 1893.—El Médico Director) 
Gumersindo del Valle. 

Estado de los enfermos concurrentes a l mismo en 1& 
presente temporada oficial. 

Enfermedades. 

Gastro Hepáticas 
Disentéricas. . 
Anémicas. . . 
Herpéticas . . 
Escrofulosas. . 
Asmática?. . . 
Tuberculosas. . 
De la vegiga . 

50 
14 

112 
10 
15 
3 

* 
8 

212 

30 
10 
8 
4 
3 

» 
1 
6 

1 

62! 14 288 

84 
27 

120 
20 
18 
3 
2 
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Manile, P de Mayo de 1893 . -E l Móii o 
Gumersindo del Valle. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE F I L I P I N A S . 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
en decreto de 20 del actual, la redu2ción á diez 
dias del plazo para la celebración de una tercera su
basta para la adquisición de 471.995 ejemplares im
presos en 3 7.887 j [2 pliegos de cuentas, relaciones 
y demás documentos de carácter general para el ser
vicio de contabilidad de las oficinas generales Cen
trales y provinciales de Hacienda durante el presu 
puesto de 1893 con estricta sugeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta y bajo el 
nuevo tipo de pfs. 4.274'32, en progresión descen
dente, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ha servido e i consecuencia señalar para dicho 
acto y ante la Junta de Ría les Almonedas, en el edi
ficio llamado antigua Aduana, el dia 6 de Junio 
próximo venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 24 de Mayo de 1893.—El Interventor ge
neral, Jcsé de Goicoechea. 

Pliego de condiciones para contratar en sub sta pú 
blica ante la Junta de Reales Almonedas la adqui
sición de 471.995 ejemplares impresos en 317.887 \.^¿ 
pliegos dê  cuentas, relaciones y demás documenios 
de contabilidad de carácter general necesirios á 
las oficinas generales centrales y provinciales de 
Hacienda, para la rendición de ias cuentas de su 
jéstion correspondiente al presupuesta de 1893. 

Obligacioes de la ITacienda. 
1. a Adquirir en pblica subasta 471.995 ejempla

res impresos de cuents y relaciones del Tesoro, Ren
tas, Gastos píiblicos, efectos y demás impresos de 
carácter g neral que se detallan en la relarion ad
junta necesarios, par el servicio de contabilidad y 
que forma en junto in total da 317.887 1[2 pliegos. 

2. a E l tipo para i subasta será el de cuatro mi l 
doscientos setenta y tiatro pesos trein a y dos cénti
mos y no se admitirá proposición alguna que exceda 
de él. 

3. a Abonar el codratista el precio con que se 
remate el servicio dapues de hechi entrega á esta 
Intervención general áentera satisfacción de la misma 
de los documentos reiridos y previa presentación por 
duplicada de la cuenta (ocumentada con dos colecciones 
de los docum'utos inoresos de referencia. 

4. a La subasta se levará á cabo con entera su
jeción á las prescripcicnes del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1*52 é'instrucción de 25 de Agosto de 
1858 y tendrá lugar en el salón de actos públicos 
del edificio llamado mtigua Aduana en el dia 6 de 
Junio del presente sio. 

Ohligaciotes del Contratista. 
5. a Para hacer preposición á esta subasta será in 

dispensable: l .o acreditar ante la Junta de Reales 
Almonedas al presentir la proposición ser industrial 
por algunos de los conceptos comprendidos en los 
números 28 y 29 de la tarifa 6.a de la contribución 
industria], cuyo extremo justificarán con re ibo del 
último trimestre. 2.o Si e. licitador lo fuese por apo-
deramiento ó representante de algún industrial de la 
clase mencionada presentará ademas del recibo e po
der ó documento legal de su representación ante la 
r-ferida JüátsL 

6. a Constituirá en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de doscientos trece pesos setenta y dos cen
tímetros, importe del 5 p § pira licitar. 

7 a Los que desee "i interesarse en la subasta pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta sus 
proposiciones redactadas en la forma que expresa el 
modelo adjunto, estendidas en papel del eello 10.°, 
en pliego cerrado y acompañada respectivamente de 
la carta de . pago del depósito á que se refiere la con
dición anterior. 

8. a Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal 
á los admisibles haciéndose rubricar el sebreescrito 
al interesado y una vez recibidos los pliegos, no po
drán retirarse bajo preíesto a'guno, quedando sujetos 
á las consecuenc as del escrutinio. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó máa " r™;^ ' -
— M - K Í ^ iucvuj ' uu venal por un corto ter

mino que fijará el Excmo. Sr. Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los dos que hicieron las que re
sultaran empatadas se hará la adjudicación en f*vor 
de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. Finalizada la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose á favor de la Ha
cienda con aplicación oportuna, el documento de De 
pósito para licitar el cual no se cancelará hasta tanto 
se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción da la Intendencia general de 
Hacienda. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los señores de la Junta 
y unida en tal estado al expediente de su razón, se 
elevará por el Sr. Presidente á la aprobación del 
Exsmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

12. Tan luego 'e s a al rematante not ficada la ad
judicación del servicio á su favor lo afianzará, en can
tidad isrual al 10 p § de la importancia del remate 
formalizando el contrato por escritura pública como 
garant ía dé su compromiso y aprobada que sea po; 
el Excmo. Sr. Intendente general de H cieoda so
licitará de dicha Superior autoridad el t í t ^ o corres
pondiente, cuyos derechos asi como los gastos de es
critura y cuantos se^originen serán de su cuenta y una 
vez aprobada la fianza le será devuelto el depósito 
prestado para licitar, si este no constituyese parte de 
aquella. 

13. La impresión "de les documentos serán igual 
en un todo ó mejores á los modelos que se hallan 
de manifiesto en esta Intervención general en el ne
gociado respectivo y se Levará á cabo aquella en 
papel cata'an legítimo de 2.a clase de las marcas 
más superiores que haya en plaz*, cuya legitimidad, 
y demás condiciones calificará el esprésado centro de 
contabilidal, prévias las garantías que crea conve
niente adoptar. 

14. En el plazo de treinta dias laborables é im-
prorogables que empezarán á contarse desde la noti
ficación al interesado de hiber sido aprobada la su 
basta, entregará el contratista en esta Intervención 
todos ios ejemplares irnp-esos perfectamente limpios, 
socos bien acondicionados y clañficados según modelos. 

Los que carezcan de estas circuns'ancias ó apa^J i 
rotos ó manchados serán declarados inadmisibles Y 
cediéndoze al contratista para su reparación, t r ^ ^ f í 
más , trascurridos los cuales, se adquirirán de su m S 
y riesgo p:r Administración. 

15. En el caso de incumpiimienco por parleá 
contratista por no entregar los impresos cont1* 
en el plazo marcado ó por no ser de recibo ¿ 
llenar los requisitos exijidos en las dos condici. 
anteriores, se" tendrá por rescindido el contrato 4? f I 
juicio del rematante, quien pagará con el̂  importj -n 
la fianza y de los bienes que posea, la difereacia £ 
1.° al 2.* remate en caso de subastarse n u e v a m í ¡ L 

el 

este servicio ó de hacerse por Administración. EQI 
bos casos será responsable de los daños y perj^ f 
quew cause á la Hacienda, según lo prevenido en 
párrafo 2.° artículo 5.° del Real Decreto de 27 de 
brero de 1852. 

16. Si el contratista falleciese antes de tefmk-, 
el servicio, sus herederos ó quienes le representaal t i 
darán obligados á terminar bajo las mismas coa¡ 
clones y responsabilidades estipuladas. Si muriesj 
heredero, la" Hacienda podrá proseguirlo por y 
nistración, estando SJjetos la fianza y los demás ¡l 
nes releitos á la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales, 
17. No se admitirán observaciones ni reclamad 

nes relativas al todo ó parte de' acto de la subj 
sino para ante la autoridad del Excmo. Sr. In^ 
dente general de Hacienda después de celebrad 
remate, salvo empero la via contenciosa ad.ninisti nol 
tiva establecido por el art. 121 de la Real cédula ¡]r 
30 de Mayo de 1855. 

18. Las reclamaciones que puedan hacerse 
motivo de la ejecución de la contrata n ) deteni 
el cumplimiento de la misma en los plazos y c;Ju 
diciones estipuladas y en tjdo caso jamas se soj gl 
terán á juicio arbitra!, resolviéndose por via conij, 
c'osa después de agotada la gubernativa en la fj 
presentada por las Leyes. 

19. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
citarse en este contrato deberán ser resueltas con» 
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

20. Conforme vayan los licitadores presentando 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 
cédula personal. 

Manila, 24 de Mayo de 1893.—El Interventor 
neral, José de Goicoechea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almom 

i > . u . i f . vecino ae se comprooj1 
á facilitar á la Hacienda los ejemp'ares impresos iF;e 
se detallan para las oficinas g nerales centrales!ac:: 
provinciales del ramo, conforme en un todo á 'm. 
modelos que obran en la Intervención general pii^J 
cantidad de (aqui la cantidad en letra) y con estri 
sujeción á las condiciones establecidas en el respi 
tivo pliego ingerto en la Gaceta de Manila núm. . . , ' 
del dia. 

Fecha y firma. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Junio próximo venidero, á las diezC 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta deRs 
les Almonedas de esta Capital, qu> se constituirá eo 
Salón d i actos púb'icos del edificio llamado aotigi 
Aduana, el arriendo dé los fumaderos de anfión del i 
provincias de Pangasinan y Zambales, bajo el tipo |r( 
33.050 pesos, en progresión ascendente y con ente» ^ 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á coat fe e 
nuacion se inserta. 

La bora para la subasta de que se trata, se 
girá por la que marque el relój que existe en 
Salón de actos públicos. 

M *nila, 25 de Mayo de 1893.—Abraham Gard 
García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-adminislt!¡lo (je 
tivas que forma esta Administración Central p 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de B̂ i 
Almonedas ,de esta Capital y la subalterna de P 
gasinan y Zambales, el arriendo de los fumaderos 
anfión en la provincia de referencia, redactado d . 
arreglo á las disposiciones vigentes pira la contra' ei 
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoned» -

privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y ven' £1 
el opi.) que pueda necesitarse dentro de los^est^ Par 
cimientos destinados ó que se destinen para ftlIB,8 
deros de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
que empezarán á, contarse desde el dia en q̂ 6 
notifique al contratista la oprobacion por el 
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de Manila.—Núm. 512 28 de Mayo de 1893. 

res 
cu? 

0Qta 

¿ente general de Hacienda de la escritura 
. eI1cion y fianza que dicho contratista debe otor-
i n̂re que â anterior contrata hubiera terminado, 
A So» (̂ ê  Duevo contratista será forzosamente 

r,ja siguiente al del fenecimiento de la anterior, 
^-virá de tipo para abrir postura en cantidad 
^g la de 38.050 pesos. 

icio. 

icia 
"am 
En. 
!rjui 

en 

cuerpo de Carabineros y demás agentes 
raridad prestará á los comisionados que el 
* tenga, los auxilios que reclamen para la 

JJ, del contrabando del expresado artículo, 
jjj el caso de disponer S. M.: la supresión de 

. ' so reserva la H ideada el derecho de 

trata. 

ama 

MIO) - . j 7 . . ^ 
íe\ arriendo, prévio aviso al contratista con 
¡0 de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
producir en la Tesorería Central ó en la Ad-
:¡jQ de Hicienda pública de la provincia de 

Q qi Ln y Z '.mba.'es, por meses anticipados de año el 
•0011 líe la contrata. El primer ingreso tendrá efecto 
^ i r fi ^a ea. clue ^aya ^e posesionarse el contra
d i ^ sucesivos ingresos indefectiblemente en el 

lia en que vence el anterior, 
gg garantizará el contrato coa uaa fianza equi-
el 10 po ¿el importe total del servicio, pres-
¡netálico ó en valores autorizados al efecto, 
¡liando por incumplimiento del contratista al 
.pago de cada plazo se dispusiere sa veri-

Iiil^l todo ó parte de la fianza, quedará obli 
ho contratista á reponerla inmediatamente, 
no lo verifícase sufr"rá la multa de veinte 
cada dia de dilación, pero si ésta exce-

_ quince días se dará por rescindida la con
perjuicio del rematante y con los efectos pre
sen el artículo 5.° del Real Decreto de 27 de 
de 1852.i 
¡1 contratista no tendrá derecho á que se le 
por la Hacienda ninguna remuneración por 
jes públicas como pastes, hambres, escasez 
jerario terremotos, inundaciones, incendios y 

aníí5os fortuitos, pues que no se le admitirá 
recurso que presente dirigido á este fin. 
:odo el opio que el contratista introduzca para 
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará 
áepósilos que para el efecto tiene desuñados la 
slracion de Aduana. 

contratista quedará obligado á pagar los 
! é impues'os que sa hallen establecidos ó 

¡dula 

rse { 

y c 
sol 

COQ;: , 

fo 

onar 
858. 
.ndo 
•irán 

itor 

Siempre que el contratista hubiese de estraer 
algunas^ cajas de opio de los almacenes 

irúll iiiaua, pedirá de su Administrador una gula 
!0S|ireíe la cantidad, cuyo documento presentará 
ra¡e|lacienda pública de la provincia en que deba 

jirse, para cerciorarse éste de la introducción 
p̂ stoy expedir la correspondiente tornagmía. 

estr¡ Para la persecución del contrabando de dicha 
rcsp^^^ndrá el contratista á su costa el número 

liíionaíos que seao. necesarios, los cuales de
tener el nombramiento de la Intendencia ge-
eiiendido en papel del sello 10.° y cinco sellos 
fchos de firma de á peso. 
Los comisionados del contratista que quedan 
I Üevarán una divisa en la forma que de-
su respectivo título, para que sean recono-

JJiQlo tales con arreglo á lo dispuesto por la 
eKa ílendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

^ KQ la persecución del contrabando cuidará el 
. ti sta de que sus Comisionsdos no molesten sin 

..• á los vecinos, pues de lo contrárjo se les 
Y l'rf el castigo á que se hagan acreedores y so 

iez 

^ W ^ n los nombramientos con arreglo lo 
en superior decreto de 28 de Noviembre 

alquiler del local donde se establezcan los 
JK, los gastos de la preparación do la droga 

^epuedan ocurrir por otros conceptos, sa-
^ cueata del contratista. 

^ contratista avisará á la Administración Cen-
liislí rUesfcos (^rectos' Rentas y Propiedades por 

pjijj .e la Administración de Hacienda pública de 
í5 teUK^^ ̂ an^asiaan y Zimbales, el sitio ó sitios 

»lab!'Z;',a los fumaderos de los pueblos de la 
, ^nando el numero de la casa ó calle donde 

0 , decido 
itrat'eJ Peri^tirá el contratista la entrada en los 

ninguna otra, persona que á los chinos 
fob t̂ttes G0^'erno> quedando en su fuerza 
a" 1Clon de admitir á los naturales del pais, 

Li iW8?*13 e^ablecidas por el Bando de 2 de 
1 El 1814-

.̂ ¡i paraCofntratista cuidará que en los sitios desig-
^¡U^ ^maderos se ponga á la puerta de los 

ÍQS ^y?0 ei1 castellano y caracteres chinos 
^nierií)CÍ011 s^uiente: «Fumadero público da 
El 

ĉ 19 ten^ntratista Pocírá subarrendar los funmade-
o'1 establecidos en los pueblos de la pro

vincia en que aquellos se hallen autorizados por la 
Hacienda con conocimiento de la Administración Cen
tral y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista reaUca los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia á favor de los SubaTenladjres, pira 
que con es e documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. So prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los esta-
blecimi-ntos destinados á este fin, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remata hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantid el contrato, asi 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los efectos que procedan. 

2 i . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su comprom so, sus herederos ó quienes les 
representen continuarán el servicio baj) las condicio
nes y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Admi 
nistración, quedando sujeta la fíanzi á la responsabili
dad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contra'a 
no hubiera podido adjudicarse nuavamante, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo cootratista, sin que esta pró-
roga pueda exeder de seis meses del término natural. 

Rasponsabilidadas que contrae el rematante. 
• 26. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo den'ro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y sa
tisfaciendo al estadJ los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no ahanzasa á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública de la 
provincia de Pangasinan y Zambales, la cantidad do 
1.902 pesos, 50 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la prop sicion. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

29 Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pli?gos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10,° firmadas 
y bajo la fórmula que se desigua al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha da ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción del artículo 3.o que es el del tipo en pro-
gresoin ascendente. 

. 32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
espacie relativas al todo • ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promueban algunas reclama
ciones deberán dirigirse, por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas Islas; y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato, pudiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subista, el presidente exigirá del 
rematante que endoce en el acto á favor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna, el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que sa reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la pro
vincia de Pangasinan y Zimbales á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del _ cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el interés 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
coutratista que ésta se acordará con las indemniza
ciones á que hubiera lugar conforme á 'as leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Impuestos directos. Rentas y 
Propiedades un pliego de papal del sello tercero y 
tres sellos de derechos de firma por valor de un 
pesD cada uno para la extensión del título que le 
corresponde. 

37. Si resulten empitadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose al que 
mejore más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
más ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel cuyo pliego tenga nú 
mero ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor es
cribano de Hacienda anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Mayo de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidenie de h Junta deséa les Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriendo de 
los fumaderos da anfión de la provincia da Panga
sinan y Zambales, por la cantidad de 
pasos céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por s-parado el documento que acredita 
habar impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pesos . . . . céntimos importe del cinco 
por ciento que exprasa la condición 27 del referido 
pliego. 

Manila, . . . de . . . . de 189 
Es copia, García» 

E n virlu l de provi leocia dictada con fr>cha de hoy en la 
c u s a nüm. 3296 sin rao oeguida en el Jiug-ado do primera 
instancia dei distrito de Tondo, sjbre ju go, se cita, llama y 
emplaza por el término de 9 días, pir.i ante úicho Juzgadj , 
sito en la cille de Salinas núm 17 de este arrabal, á Pedro 
Licoben, Estaban Pascual, Román Concepción y Valentín A!-
m icero, vecino los dospr.mjros del arrabal de S. .losé de Trozo, 
el tercero del purblo de Sta Ana y el último de la calle de 
Bubas Ton io, á fin de declarar en la citada causa; en la in
teligencia que de no verlfic rio, les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 26 de Mayo á i 1893.—Por 
ausencia de mi compañero, Hernández.—P. Antonio Mariinez.— 
V.o B.o.—Polanco. 

Don Tomks Tuason y Gab.era, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Capital y Juez de Paz del distrito de Binondo por 
sustitución reglamentarla 

Por el presente cit llamo y emplazo a los chinos infieles 
O.ig-Choco, de 18 años de edad, domici'iado en la calle de 
Sto Cristo, Ü-Poco, soltero, domiciii ido en la ca le de banto 
Cr sto Tin-Juaco, de 18 anos de edad, de oficio 7apitero, do
na ciliado en la calle de Sto. Cristo, Marcelo Tan-Baunan, de 
15 añjs de eiad, vecino dé este arrabal. Tin-Jangco, da 18 años 
de edad, doraicil;ado en la calle de Sto. Cristo, Que-Chuaco, 
de 19 años, domiciliado en lalcalle de Sto. Cristo, Tan-Toco, 
de 18 años, de oücio zapatero, domiciliado en la calle de Santo 
Cristo, Lim-Quico, de 13 años de elad, de oficio zapatero, do
miciliado en la calle de Sto. Cristo. Ang-Tiengco de 36_anos 
de edad, de oficio zapatero, domiciliadj en la o ule de banto 
Grislo, Lim-Tengco, de 20 años de edad, de oficio zapatero, 
domiciliído en la calle de Sto. Cristo, Chin-Vico, da 2* anos 
de edad, zapatero, domiciliado en la calle d 3 Sto. Cristo, nu
mero 100, Tio-Pingco, de ?0 años de edad, zapatero, domicí-
11'do en la calle de Sto. Cristo, Chua-Peco, de 11 anos de 
edad, de oficio zap'.ter->, domicilitdo en la calle de llang-Uang 
núm! 2, Chun-Liongco, de 13 años de edad, zapatero, áomv 
ciliado en la cille de Sto. Cr.sto núm. 10Q. Ghua-Tengco de p 
p.a s de edad, de oficio zapatero, domtcíuado en la calle d( 
Ilaag-Irang, Dy-Caaco, de 14 años, zapat ro, domiciliado en 1 
calle de Sto. ¿visto núm. 8, Co-JuaycO, de 13 años de edaa, 
zapatero, domiciliado en la calle de Sto. Cristo num. 8 y Cf-
Chungco, de SO años de edad, zap tero, domiciliado en la ca'l 
de Sto Cristo, para que en el término de nueve chas, contado , 
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desde la publicación de este edicto comparezcan en este Juz
gado de Paz, establecido en la calle de la Soledad núm. 2, á 
fin de celebrar juicio de faltas, fobre juego, apercibidos que 
de no T rificarlo dentro del término señalado, se sustanciará 
dicho ju^io en ausencia y rebeldía de los mismos, parándoles 
los perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binoado á 25 de Mayo de 1893 - T o m á s M. Tuason.— 
Por mandado del Sr . Juez, Claudio T . Tirona 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel Go-
Chuco, cuyas c'rcunstancias personales del mismo se ignoran 
é Ignacio de Jesús, vecino de la calle Madrid n ú m . 8 de 
este urrabal, pira que en el término de 9 riias, contados desde 
la publicación del presante ei i:to comparezcan en este Juzgado 
de Paz establecido en la calle de la goledad núm. 2 & fln 
de celebrar ju eio de fa!tas sobre lesiones, bajo apercibimiento 
de declarar incu. so al que dejase de comparecer en el término 
espresado, parándole además los perjuxios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Biroado a 26 de Mayo d i 1893.—Tomás M Tu"son.— 
Por mandado d^l Sr. Juez., Claudio T. Jirona. 

Don Disiderio Montorio, y Poriano, Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de llocos Norte. 

Por la presente cito y llamo al individuo Matías Pagalin, 
natural y vecino de Badoc de 29 afios de elad, casado, de 
oficio labrador y pvocrsado con otro en la causa num 4685 por 
robo, para que dentro del término de 30 días, contados desde 
la pub icacioa de la presente en la «Gaceta oficial de Mani la» 
"se pn senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia para notificársele la Real sentencia recaída en dicha 
causa, opercibido que de no compar cer dentro de dicho tér
mino, se le declaraiá rebelde y contumaz, parándole los per-
perju'cics á que hubiere lusar. 

Dado en Laoag á 9 de Mayo de 1893.-—Desiderio Montorio. 
—Por mondado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Por la presente cito y llamo al individuo Pedro Rstéban, 
natural da Laoag y vecino de Solsona de 40 años de edad, 
casado, de ofico labrador y procesado en la causa núm. 0 9 
por hurto, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde su publicación en la <Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en rste Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia para a<>X notificada de la Real sentencia recaída en di
dicha caus% apercib do que de no comp; recer dentro de dicho 
término, se procederá á lo qne hubiere lugar en justicia y le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado ea Laoag á 10 de Mayo de 1893.--Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sría., Ju'io Agcaoili. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de L a instancia por sustítu 
ción reglamentaria, quede estar en pleno ejercicio de sus fun-
c'ones, nosotros los acompañados damos fé. 

Por el presente ci'o, llamo y emplazo por pregcn y edicto al 
procesado en libertad Fulg n^io Facia, indio, soltero, da-25 a3os 
de edad, natural y vecino de Ib san, de oficio labrador, para 
que dcn'ro del término de 30 dias á contar desde la última publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado para ser notificado de la providencia 
de traslado recaba en la caufa nüm. 12433 que ae sigue con, 
tra el mismo por rapto, apercibido de que en ctro caso se le 
declarará contumaz y rebelde ó los llamamientos judiciales, 
parándole ademas los perju'cios que en derecho hubiere lugar-

Dado en Batangas, 23 de Mayo de 1893 —Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sría., Ramón Ganin, AnacUto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 
los acusados ausentes Simeón Gatlpan, vecino de Rosario de 
esta provineia, D. José Mapradia, D. Domingo Buquid, Juan 
Dri í , Manuel C'raáa, D. M-rlin Tolentino, Mariano Jabón, 
José Clet, Ambrosio Clanor, David Cantos. Martin Jayas, y uu 
nombrado cabezang Pinong todos de esta Cabecera, para que por 
que por el térm'no de 39 dias á contar desde la publicac ón 
del presente en Ja «Gaceta,» se pr- senten en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que contra ellos resultan en la causa 
núm. 13955 que instruyo contra los mismos y otros por hurto 
y fals ficación, apercibidos de que sino lo veriflearen, sa Ies de
clarará contumaces y rebeldes á los Uamam'enlos judiciales, y 
se entenderán las ulteriores actuaciones que les conciernen coñ 
los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangos á 24 de M u o de 1853.—Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sría., Ramón Gañín, Aaacleto Magtibay. 

Don Francisco Besalú y Rouré, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de .este distrito de Ja Union, que de estar en pieno 
ejercicio de sus funciones judiciales, yo el presente Escribano 
doy fé-

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Casimiro Ronqui lo, de 30 snos de edad, casada, jornalero, i n 
dio, natural y vecino del pueb'o de Aningay de esta provin
cia, del barangay núm. •:9, de esUturi alta, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz algo chata, boca y barba regulares, 
cariiarsa y color moreno con un lunar entre las claviculas 
hijo de Vicente y de Gabina Dulay ya riifuata, para que por 
el término de 30 dias, desde la publicación de este eaicto en 
la «Gacpta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado ó 
en la Cárcel publica de esta Cabecera para ser notificado de 
la sentencia dictado en la causa núm. 223Z que se sigue de 
oficio contra el mismo y otro oor hurto, citado emplazado 
para ante la Real Audiercia de Manila, bajo ap r;ibimien'o de 
que no verificándolo dentro de dicho term no sa declara rebelde 
y contumaz y se enteuderáu dicha diligencia en los estrados 
de este Juzgado, parándole los perjuicios que en de echo hu
biere lugar. 

Dado en S. Fernando, 20 de Mayo de i8i)3.—Francisco Besalú 
y Rouré.—Por mandado de su Sria., Arturo Dancel. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Nueva Kcija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Seve-
rino Gamía. natural de Sia. María, provincia de llocos Sur, y 
vecino de Nampiman de esta provincia, casado, labrador y de 
29 años, para que per el término de 30 dias, contados desde 
la publicación, se presente en este Juzgado á contestar el cargo 
que contra él resulta de la causa nüm. (5054 por estafa, aper
cibido que de no hocerlo, seguirá y susianciará dicha causa 
en su ausencia y rebtldla, entendiéndose desde luego las no
tificaciones y demás diligencias ulteriores con los estrados de 
este Juzgado. 

Dado en S. Isidro Nueva Ec i ja . 19 de Mayo de 1893.—R'cardo 
Pavón.—Por mandado de su Sría., Felipe Andaya. Leodegario 
Damián. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de L a instancia 
de esta provincia de la Laguna 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Catalíno 

Zayde, vecino de Pagsanjan de esta provincia, de 45 años de 
edad, poco más ó menos, viudo, labrador, de estatura alta, cuerpo 
regular, con algunas canas <-n e i pelo y color moreno, reo de 
la causa núm. 1019 que instruyo co ira el misino en este Juz
gado por lesiones graves, para qu en el término de 30 dios, 
contados desde la pub icación del t i " ' senté en la «Gaceta oficia:» 
de la Capital de Maail-;, ê presentí- en el mismo ó en la 
Cárcel pública de esta Cabecera, pan responder de los cargos que 
contra el mismo resulta en la expresada causa, apercibido 
que de no hacerlo dentro del citado término, se sustanciará 
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la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Sta. Cruz, Laguna, 22 de Mayo de 1893.—Paulino 
Barrenechea.-Per mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Don Gertrudo de los Reyes y Borja, Juez de Paz de esta 
Cabecera de la pnivincia de la Laguna, que de estar en pleno 
ejercicio de sus fanriones, yo el actuario doy fé. 

Por el presenta cito, Hamo' y emplazo á la testigo ausente 
Felipa de la Cruz, para que á las diez en punto de la ma
ñana del dia sábado 3 del mes de Jun'o próx mo venidero, 
comparezca en este Juzgado de Paz, á declarar en el juicio 
de taitas que en dichos dias y hora celebraré entre Ignacio 
Pami'acan y Julián Es'rada, sobre daños, apercibiéndole que 
de no verificarlo en los mencionados dia á hora, se le p i 
rarán los perjuicios que en der.cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de sta. Cruz, hoy 14 de Mayo 
de 1893.—Gertrudo de los Reyes.—Pur mandado de su Sría., 
Pedro Parel. 

Don Marcos de Lara Santos, Escribano de actuaciones edicto 
del Juzgado de primera instancia de la Laguna. 
Por p'-ovidencia del Sr. Juez de L a instancia de esta pro

vincia, dictada en la causa núm. 5310 seguida contra' Angel 
Dilarmante p r lesiones, se cita, llama y emplaza al ofend do 
Fél x Bl.lsco, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la oGaceta oficial 
de Maní la,> se presente en este Juzgado para ser notificado 
de la Real sentencia recaída en la expresada csusa, aperci
bido que de no hacerlo, se le pararáa los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Santa Cruz, »4 de Mayo de 1893.—Marcos de Lara Santos. 

Gaceta de Manila.— 

Por providencia del Sr. Ju z de 1.a instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 5310 segu da contra Angel 
Dilarmente por lesiones, se cita, llama y emplaza al ofendido 
Félix Blasco, para que en el término de 9 dias. contados desda 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado para ser notificado de 
la Real sentencia p, caída en la expresada caus», apercibido 
que de no hac rio, se le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Santa Cruz y Escribanía de mi cargo á 24 de Mayo de 1893.— 
Márcos de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 5192 seguida contra Melchor 
Montegrande y otros por fuga é infidelidad en la custodia 
de presos, se cita, llama y emplaza h otro de los prec-sados 
Esteban Cube, para que en el término de 9 diis, contados 
desde la pubbcación del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzgado para ser notificado 
de la Real sentencia recalda en la expresada causa, aperci
bido que de no hacerlo, se Je pararán Jos perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Santa Cruz á 25 de Mayo de 1893.—Marees de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de '.a instancia de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza al proces-do ausente Roque 
Bautista, indio, natural de S. Jacinto de esta provincia, vecino 
de Calumpit de la de Bulacan, del barangay de D. Móoico d« 
la Rosa, casado, de 5 años de edad, sabe lefr y escrib r, p^ra 
qm dentro del término de 30 días, contados desde Ja publi-
cacíóa del presente en la «Gaceta de Manila,» se presente 
en este Juzgado para contestar los cargos que le leru'tan en 
la causa núm. 11259, apercibido que de no hacerlo, le pararám 
los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 22 de Mayo de 1893.—Silverio Hilario, 

Por providencia del Sr. Juez de L a instancia de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza á los parientes de un individuo 
qua con fecha 13 del actual, sa ha encontrado muerto en 
el sitio de Pantal de la comprensón de Dagupan, cuyo in
dividuo, representa mAs de 50 años de edad, vestido de camisa 
de coco negro y pantalón de manta lanquin, para que en el 
término de 9 dias, cantados desde la pubücacióa del presente 
en la «Gaceta de Manila,» se presente en e te Juzgado para 
declarar en la causa núm. 12:71, apercibidos que de no ve
rificarlo, le pararáa los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 22 de M yo de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, recaída en Ja'causa núm. 11 742 se
guida rie oficio en este Juzgado contra Sebastian Soreso, se c¡ra, 
llama y emplaza al referido Sebastian, indio, soltero, de veitte 
años de edad, natural y vecino de Binmaley de esta provincia, 
del barangay de D. Balbíno Mercado, rs de estatura y cuer
po regulares, pelo cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
barbi-Jampíña, color moreno, con granitos es hijo de Vicente 
ya difunto y de Leonarda de Aquino (a) Andang, para que 
por el término de trt ínta dias, contados desda la publicación 
del presente edicto ó en la «Gaceta de Manila,» comparezca 
ante eŝ e Juzgado ó en la cárcel pública de rsta C^bec ra 
á contestar sus cargos que contra él resulta en la referida causs, 
apercibido que de no hacerlo, se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en dere
cho huya lugar y entendiéndose ea los estrados del Juzgado' 
las ulteriores diligencias que se practique respecto al mismo. 

Lingayen, 22 de Mayo de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de L a instancia de esta provincia» 
se cita, JJama y emplaza al procesado Julián Kimorin, ind:o, 
viudo, de 34 años de edad, natunl de Nagui l iañ de la de 
Union y vecino de Urdaneta de esta, provincia, de estatura, 
regnlar, cuerpo robusto, pelo canoso, cara larga coa virualas, 
nariz chata, boca regular, ojos tuertos, color trigueño, frente 
ancha, hijo de Matías y de Juana Istreso, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
da esta á contestar Iss cargos que le resultan en la causa 
núm. 10141 seguiia contra él y o ros por homicidio y aten
tado á los agentes de la autoridad y lesiones, apercibido que .' 
de no verificarlo se le pararán los perjuicios cousigu entes 

L'ngayea, 23 de Mayo de 1803 . -Si lverio H lario. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de Navio de la Ar
mada y Fiscal de causas de esta Comandancia de Marina. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Jorge 

Masancay, hermano del finado Bonifacio Masaocay, para que en 
el término de treinta dias, se presente en esta Fiscalía de causas 
de la Comandancia de Marina, con objeto de declarar en la suma
ria núm. 2335 que instruyo con motivo de la muerte del citado 
Bonifacio. 

Manila, 25 le Mayo de 1893.—Francisco Escudero.—Por su man
dato., Gabriel Sucgang. 

Don Gamlío Fribrfeff»t L; uret, C-'pitan del Regimiento de Línea 
Joló núui. y 'niíz instructor nombrado por el Sr. T e -
nlenuí oren. pr m r .11" del mismo en la causa seguida 
contri el A te la ••¡m ra Co npañia del expresado Re-
gímienio •)• Mtrtinez N por el delito de primera desfrción. 

Por la p so. .te irqut.-ítoria, llamo, cito y emplazo al sol

dado Juan Martínez N., naturdl de Manila, 
h jo de padres no conocidos de 27 r ños de edad 'J 
personales son las siguieotes: estatura 1690 mp; ̂  
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata- ti 1 
naTero y da estado soltero, para que por el térmi ,1 
días, contados desde la publicación de esta reqni -0 
«Gnceta», comp razca en el Cuartel del Fortín 
pítal, á mi disposie ón, para lesfondcr á los Ca 9 
resulta en la causa que se le sigue por deserc'rt ^ 
cibímlento de que si no comparece en el p'azn i ' 
declarado rebelde y parándole el perjuicio que i, *í 

A su vez, en nomb.e de S. M. el Rey (q 
requiero á todas las autoridades tanto civiles ¿01I 
y de policía judie al, para quj practiquen aciiva, 
en busca del referido so dado procesado Juan ¿a J 
en caso de ser habido lo remitan en clase de prean 
del Cuartel del Fortín y á mi disposición, pueaV 
acordado en este dia. 

Dado en Manila á 22 de Mayo de 1893.—Gamii0 j 

Don Bernabé Af Aguirre Villanueva. l.er Teniente del t, 
isayas, núm. 72 y Juez instructor * 

m líiaros. 
Habiéndose ausentado del Cuartel da Ja luneu 

de Linea \ 
m líiares. 
Habiénd 

del espresado Regimiento Francisco Navor Nuñez1!. 
lí'lig provincia de Albay, hijo de Mariano y 
iños de edad, so'tero, estatura un metro 683 J 

Cam 
22 años de edad, so tero, estatura un metro "633 
oficio labrador, cuyas senas personales son las sj»,, 
negro, cejas idem, nariz regular, b irba Ismp Ba 
lar, color moreno, á quien me hallo instruyendo':; 
el delito de primera deserción. 

Usando de la jurisd cción que me concede el rl 
Justicia Militar, por el preseute primer edicto, 
emplazo á dicho individuo, para que en el término* 
acontar desde la publicación del presente edicto, 
ceta de Manila » sé presen'e h mi disposición PH 
gado de instrucción que tiene la residencia oficial ̂  
tel de la Lun- ta. á responder á Jos cargos que |! 
en la causa; bajo apercibimiento de ser declarsi], 
sino compareciere en el referido plszo, síguiéa'ov 
ció que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (q. D. ¡¡\ 
y requiero á todas las autoiidades tanto civiles Á 
tares y á los agentes de la policía judicial, pata, 
tiquen activas di igeneías en bus^a del referido 
caso de ser habido lo remitan en calidad de prea 
tel de la Luneta y á mi disposición pues así lo ¡j 
dado en providencia de este dia. 

Y para que el pre:enti edicto tenga la debida puta 
sértese en la «Gaceta» de esta Capital. E a Manii El•' 
Mayo de 1893.—Por mandato.-El Sargento Secrej «nci 
tiago Urquia.—V.o B.o—El Juez iastructor, Adíun 

Don Angel Monasterio y Ollivier, p.inier Teniente del 
de Línea Bísayas número se'enta y dos. 
Hallándome "instruyendo sumaria contra el soldado] n 

Leona Albaida del expresado Regim ento, natural dell * 
víncia de Albiy, cuyas señas particulares son: pelón» 
Idem, ojos negros, nariz chata, barba ninguna, boca m 
moreno, cuyo paradero se ignora, acusado del delito riíi 
á todas las autoridades tanto civiles como militares,ti 
de la Ley requiero y de mí perto suplico, qua por cuaot 
estén á su alcancé procedan á la busca y captura deli 
jeto, y si fuese habido lo pongan á mí disposición coíii 
ridad. 

Y para que llegue á noticia de todos, insérlesa e< 
miento en la «Gaceta de Manila.» 

En Manila á 19 de Mayo de 1893.—El Juez instruel 
mi el Secretario.—Angel Monasterio, Angel Billa Bávas, 
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Don Emilio Merino y Pierra, Capitán de la 4 a Com 
21.' Tercio de la Guardia Civil Juez Instructor di 
seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán General d 
ttito, contra el paisano Rufino Galieto y otros pr 
cuadrilla y lesiones, la ñocha del 18 de Marzo del 
jurisdicciones de los pueblos de Gandóa y Santiag 
provincia. . .íjl 
Usando de la jurisd'ccióa que mo conce ie el Códij pida 

ticia militar, por la presente tercera requisitoria; lUft 
emplazo á Eusebio Babiera, indígena, s egún noticia? 
del pueblo de Santa de esta provincia, represeniai 
unos 46 añ )s de edad, y cuyas señas personales if 
podido adquirir son los siguientes: cuerpo reguhir, can 
color trigueño, ojos pardos, nariz regular, de unos 1 i en 
estatura, para que en el preciso término da 10 dias, ei 
la publicación de este edicto en la «(íaceta de M 
narexca en este Juzgado de instrucción, sito enlatt 
tel de la Ciudad dé Vigan, para responder á Jos« . 
le resultan en la expresada causa, bajo apercibimieií «erra 
declarado rebelde sino compareciese en el referido 
dosela el perjuicio qae haya Jugar 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey íq. D. | 
y requiero á tadas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas i 1°' 
para la busca y captura del citado procesado, y en w 1U¿ 
habido lo remitan en calidad de preso con las segutw a en 
venientes á este Juzgado 4 mi disposición, pu s a i i i j ^ 
acordado en providencia de este dia, h . 

Dado en Vigan á 13 de Mayo de 1893.—El Gapüa! üsic 
truclor.—Emilio Merino.—Por mandato.-Guardia del.a> ^ 
Justo Préi ,jen 

rran. 
Don Cárlos Bellote y Valiart, primer Teniente Cora^Cuadf 

séptima sección de la octava línea del veintiún k'-
Guardia Civil y Juez Instructor de la causa qre ses1 
delito de robo en cuadri.la á Juan Domingo Cosíales!1 
y nueve más. _J 

Por el presente edicto cita, llama y emplaza a m 
cuyo actual domicilio y paradero se Ignora, para quí:l'en 
mino de treinta días, contados desde la publicación 
ceta 
que 

oficial de Manila,» comparezca en este Júzg*. 
t'ene residencia oficial en el Cuartel da la u11' l 

vil, coa el fin de prestar declaración en la causa de 
puos así Jo tengo acordado en diligencia de este ^ 
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Parí 
dia 

Dado en Cabanatuan á 17 de Mayo de 18Ü3.—^ 

Don Justo Saes Plaza, l.er Teniente del veinte T i * 
Guardia civil. 
Hallándome instruyendo sumaria contra el cabo e» 

fué de este Tercio Agustín Perdices, por el deli!ode eJ 
el uso de atribuciones con sus inferiores, cuya parade'0 

A tolas las autoridades tan'o civiles como milité'0, 
bre de la Ley requiero y de mi parte suplico (Ia*l 
tos medios estén su alcance, procedan á la busca' 
del referido cabo, y CÍSO de s jr habido pongan » 
ción á prestar declaración indagatoria en este, Juzg» 
trucción sito en el Cuartel que ocupa la fuerza ^ 
dia Civil de este pueblo y responder á los car^1 
él resultan. 

Y para que llegue á conocimiento de todos, ^ 
llamamiento en la «Gaceta oficial de Manila»..,' .1 

Alimonan, 14 da Mayo de 1893—El Juez 
Saez.—Ante mi .—El Secretario, Amando N. Joa(l 

í fio. 
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